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MODELO DE SÍLABO   

 
 

Facultad de Ingeniería  
Escuela Profesional de Ingeniería Industrial  

 

SÍLABO 2022-II 
  

I. DATOS ADMINISTRATIVOS 
1. Asignatura   : DERECHO EMPRESARIAL Y TRIBUTACIÓN   
2. Código    : INEL 12 
3. Naturaleza   : Teórico 
4. Condición   : Electivo 
5. Requisitos   : desde 160 créditos aprobados 
6. Nro. Créditos   : 2    
7. Nro. de horas   : 2 Teóricas 
8. Semestre Académico  : 07 
9. Docente   : Mg. Ing. Hernán Manuel Rivas León 
10.  Correo Institucional   : hernan.rivas@urp.edu.pe   

    
II. SUMILLA 

 

          Propósitos generales: 

          Presentar los principales aspectos del Derecho empresarial y tributario para la toma adecuada de decisiones. 

 

         Síntesis de contenido: 

 Se desarrollan temas como: el derecho civil y comercial, la unidad empresarial, características especiales, 

tipos de empresas, contratos y negocios empresariales, aspectos tributarios y especiales regímenes. 

 
III. COMPETENCIAS GENÉRICAS A LAS QUE CONTRIBUYE LA ASIGNATURA 

• Comportamiento ético 

• Liderazgo compartido  

• Responsabilidad social 
 

IV. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS A LAS QUE CONTRIBUYE LA ASIGNATURA 

• Comunicación 

• Aprendizaje para toda la vida 

• Perspectiva local y global  

• Responsabilidad ética y profesional 
 

   V. DESARROLLA EL COMPONENTE DE: INVESTIGACIÓN (X) RESPONSABILIDAD SOCIAL (X) 
 

VI. LOGRO DE LA ASIGNATURA 
Al finalizar la asignatura, el estudiante:  

• Conoce los conceptos fundamentales del derecho civil y comercial, así como las características 
especiales, tipos de empresas, contratos y negocios empresariales, aspectos tributarios y especiales 
regímenes. 

• Comprende el marco legal de la libre competencia y la propiedad intelectual con el fin conocer la 
importancia y la forma de proteger la propiedad intelectual, como activo fundamental de la 
Empresa, demostrando orden en la presentación en formato digital. 

• Utiliza la naturaleza e importancia de los diversos tipos de contratos, así como los principales marcos 
jurídicos. 

• Explica la importancia del Derecho Tributario, reconoce su obligatoriedad y cumplimiento del 
desarrollo del país. 

 

Sílabo plan de estudios 2015-II
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VII. PROGRAMACIÓN DE CONTENIDOS 
 

UNIDAD I: EL DERECHO EMPRESARIAL. CLASES DE PERSONAS. PRINCIPALES CLASES DE EMPRESAS 
SOCIETARIAS. 

LOGRO DE APRENDIZAJE: Al finalizar la unidad, el estudiante conoce los conceptos fundamentales del derecho 
civil y comercial, así como las características especiales, tipos de empresas, contratos y negocios empresariales, 
aspectos tributarios y especiales regímenes. 

Semana Contenido  

1 Antecedentes del Derecho Comercial y su relación con las diferentes disciplinas de Derecho Público 
y Derecho Privado.  La Constitución y el régimen económico 

2 Noción Jurídica de la Empresa, La titularidad empresarial. Personas Naturales y Jurídicas. Las 
acciones. 

3 La actividad empresarial. Los Derechos de Autor. Responsabilidad social empresarial. 

4 Monitoreo y Retroalimentación. 
Evaluación del Logro 

 

UNIDAD II: DERECHO DE LA COMPETENCIA Y LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

LOGRO DE APRENDIZAJE: Al finalizar la unidad, el estudiante comprende el marco legal de la libre competencia 
y la propiedad intelectual con el fin conocer la importancia y la forma de proteger la propiedad intelectual, como 
activo fundamental de la Empresa, demostrando orden en la presentación en formato digital. 

Semana Contenido  

5 La libre competencia y su efecto en el desarrollo empresarial. 

6 La competencia desleal. Actos de Competencia desleal. Prácticas monopólicas y restrictivas de la 
competencia y los efectos de la publicidad en el desarrollo de la actividad empresarial. 

7 Propiedad Intelectual - Elementos. Propiedad Industrial. Marca, Nombre Comercial, Lema. 
Denominación de origen. 

8 Examen Parcial. 
Monitoreo y Retroalimentación. 

 

UNIDAD III: CONTRATOS, CLASES DE CONTRATOS. GARANTIAS REALES, PERSONALES Y COMPLEMENTARIAS 

LOGRO DE APRENDIZAJE: Al finalizar la unidad, el estudiante utiliza la naturaleza e importancia de los diversos 
tipos de contratos, así como los principales marcos jurídicos. 

Semana Contenido  

9 La defensa del consumidor. Rol de INDECOPI y APDAYC, Infracciones y sanciones. 

10 El contrato. Elementos básicos del contrato. Clausulas generales del contrato.  Estudio y revisión de 
principales contratos; Compra - Venta, Mutuo, Fideicomiso, Franquicia, Leasing. 

11 Estudio de los Contratos de: Underwriting, Factoring. Contratos Electrónicos e informáticos 
Garantías Reales (Hipoteca mobiliaria Y prendaria). Garantías personales; contrato de fianza, aval y 

fianza bancaria 

12 Monitoreo y Retroalimentación. 
Evaluación del Logro 

 

UNIDAD IV: DERECHO TRIBUTARIO – MEDIOS ALTERNATIVOS DE RESOLUCION DE CONFLICTOS 

LOGRO DE APRENDIZAJE: Al finalizar la asignatura, el estudiante explica la importancia del Derecho Tributario, 
reconoce su obligatoriedad y cumplimiento del desarrollo del país. 

Semana Contenido  

13 El contrato laboral.  Legislación laboral. Suspensión del contrato laboral. Extinción de la relación 
laboral. Término del contrato laboral. Despido. Causales. 

14 Introducción al derecho tributario y su importancia. Principales regímenes tributarios. SUNAT. 
Impuesto a la renta (Personas naturales – Personas jurídicas). IGV, ISC. 
Principales tributos municipales. 

15 Medios alternativos de resolución de conflictos: el arbitraje comercial y la conciliación extrajudicial.  
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16 Examen Final. 
Monitoreo y Retroalimentación. 

17 Examen Sustitutorio  

 
VIII. ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS  

Disertación, Aprendizaje Basado en Proyectos, Problemas, Juegos; Aprendizaje Colaborativo, Aprendizaje 
Basado en Investigación, Estudio de Casos, Talleres, etc.  

 
Se podrán desarrollar actividades sincrónicas (que los estudiantes realizarán al mismo tiempo con el docente) 
y asincrónicas (que los estudiantes realizarán independientemente fortaleciendo su aprendizaje autónomo.  
La planificación y ejecución de las sesiones de aprendizaje deberán considerar actividades que se organizarán 
de la siguiente manera: 
Exploración: preguntas de reflexión vinculada con el contexto, otros. 

Problematización: conflicto cognitivo de la unidad, otros. 

Motivación: bienvenida y presentación del curso, otros.  
Presentación: PPT, otros. 
Práctica: resolución individual de un problema, resolución colectiva de un problema, otros. 
Evaluación de la unidad: presentación del resultado o producto. 

 Extensión / Transferencia: presentación de la resolución individual de un problema. 
 
IX. EVALUACIÓN 
      Las evaluaciones se realizarán a lo largo del semestre con el propósito de determinar en qué medida el 

estudiante va logrando las competencias de la asignatura. 
Las actividades de enseñanza se complementarán con actividades de evaluación continua (AEC) tales como: 
laboratorios, talleres, proyectos, trabajos, simulaciones, exposiciones, controles de lectura, casos, 
participaciones en las sesiones de clases, entre otras, para las cuales se podrán seleccionar los instrumentos 
que el docente estime conveniente, además cuando menos de una rúbrica como recurso educativo. 
Los exámenes parcial y final se realizarán en las semanas 8 y 16. 
El promedio final de la asignatura se obtendrá de la manera siguiente: 
 

      Prácticas Calificadas                   : PC                 PP = PC1 + PC2 + PAEC  
Promedio Actividades de Evaluación Continua (*) : PAEC                                                      3                     
Examen Final                                     : EF 
Examen Parcial                   : EP   PF = EP + EF + PP 
Examen Sustitutorio (**)                          : ES                       3 
Promedio Final                                                               : PF 
(**) El Examen Sustitutorio reemplaza la nota más baja de los exámenes y se realizará en la semana 17. 

 
X. REFERENCIAS 

 
BÁSICAS 

• Hundskopf Exebio, Oswaldo (2010). Derecho Comercial. Temas Societarios. Tomo X. Universidad de 

Lima.  

• Hundskopf Exebio, Oswaldo (2009). Manual de Derecho Societario. Grijley.  

• Samaniego Pimentel, Percy. Córdova Saiki, Eduardo (2010). Comentarios a la Ley de la Represión de 

la Competencia Desleal. Manual de Actualización Comercial. Gaceta Jurídica 4.  

• Torres Vásquez, Aníbal. (2009) Contratación Masiva. Motivensa. Lima. 

• Código Civil Peruano 1984. (2002). Editorial Gaceta Jurídica. 

• Código Penal Peruano de 1991. (2002) Gaceta Jurídica.  
• Constitución Política de 1993. (2002). MINISTERIO DE JUSTICIA.  
• Ley de Control de la Publicidad en Defensa del Consumidor. Decreto Legislativo Nº 691.  

• Decreto Legislativo 701. Ley de Libre Competencia.  
• Ley de Represión de la Competencia Desleal. Ley Nº 26122. Decreto Legislativo N° 1044. (Unifica 

Decreto Legislativo Nº 691 y el Decreto Ley Nº 26122). 

• Ley General de Sociedades N° 26887. 
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• Código de Protección y Defensa del Consumidor. Ley N° 29571. 

• Ley de Derechos de Autor. Decreto Legislativo N° 822. 

• Ley de Propiedad Industrial. Decreto Legislativo N° 823. 

• Ley Contra las Prácticas Monopólicas, Controlistas y Restrictivas de la Libre Competencia. Decreto 

Legislativo N° 701. 

• Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas. Decreto Legislativo N° 1034. 

• Ley General del Ambiente N° 28611. 

 

COMPLEMENTARIAS 

• https://andina.pe/agencia/noticia-indecopi-peru-es-lider-mundial-proteccion-recursos-geneticos-

600621.aspx 

• http://spij.minjus.gob.pe/Normas/textos/041115T.pdf 

• http://www.wipo.int/edocs/lexdocs/laws/es/pe/pe061es.pdf 

• http://www.rodriguezvelarde.com.pe/mod_contratos.htm 

• https://www.gob.pe/ 

• http://eboletin.sunat.gob.pe/index.php/component/content/article/1-orientacion-tributaria/321-

regimenes-tributarios- 

• https://www.youtube.com/watch?v=Z4OSseYe6GM 

• https://www.youtube.com/watch?v=Cqj13g89iq8 

• https://es.scribd.com/document/353688978/21-Manual-de-Actualizacion-Comercial-1 

• http://www.minam.gob.pe/wp-content/uploads/2013/06/ley-general-del-ambiente.pdf 

• http://www.minam.gob.pe/wp-content/uploads/2013/06/ley-general-del-ambiente.pdf 

• https://www.indecopi.gob.pe/inicio 

 

       BASE DE DATOS URP: 
La Propiedad Intelectual en la Era Digital 
Autor: Antonio Fayos Gardó 
https://ebookcentral.proquest.com/lib/bibliourp-ebooks/detail.action?docID=6522301&query=propiedad+intelectual  

 

La Economía Digital y el Comercio Electrónico. Su Incidencia en el Sistema Tributario 
Autor: Raquel Álamo Cerrillo 
https://ebookcentral.proquest.com/lib/bibliourp-ebooks/detail.action?docID=6522336&query=regimenes+tributarios  

https://www.indecopi.gob.pe/inicio
https://ebookcentral.proquest.com/lib/bibliourp-ebooks/detail.action?docID=6522301&query=propiedad+intelectual
https://ebookcentral.proquest.com/lib/bibliourp-ebooks/detail.action?docID=6522336&query=regimenes+tributarios

